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Alberto Collados es
reconocido por sus
décadas de trabajo para
salvar Sewell

» El arquitecto de 84 años, desde 1977 mantuvo una
campaña para que el patrimonio de la humanidad no
fuera demolido y se reconociera su valor patrimonial.

Danya Rios Maluenda
La historia comienza en
1977, cuando Alberto Colla-
dos visitó por primera vez
el, en ese entonces, cam-
pamento minero de Sewe-
Il, época en que el actual
patrimonio de la humani-
dad -desde el 2006-estaba
enfrentando un proceso de
desmantelamiento, que lo

colocaba ad portas de ser
demolido.
"Quedé absolutamente ma-
ravillado", afirmó Alberto
en entrevista con El Tipo-
grafo, recordando aquella
visita. "Yo tenia una idea le-
gendaria de un Sewell que
salía en el calendario y de
historias literarias de algu-

nos escritores que se refe-

rian a los problemas socia-
les y de convivencia, y en
general a la situación muy
especial que vivia Sewell".
Asegura que "y ahi me di
cuenta de que ese vestiglo fi-
sico había que mantenerlo".
Alberto Collados, arqui-
tecto de actuales 84 años,
comenzó a enviar cartas al
director a diversos medios

nacionales con el objetivo
de alcanzar la 'salvación' de
Sewell del destino de la de-
molición, además de otras
acciones tendientes a este
objetivo.
"Ese mundo estaba desvin-
culado con el mundo ge-
neral y por lo demás está-
bamos en un momento en
que el patrimonio cultural
era menos importante que
ahora ( ... ) eran tiempos
bien ásperos", precisa.
Recordando los momentos
en que comenzó con esta
cruzada sostuvo que, "fue
una campaña realmente
con grandes desilusiones
porque seguía la picota
durante 20 años hasta que
fue, después de 20 años,
aceptada la solicitud que
hice yo en el 78".
Esta solicitud, explica que
fue presentada a la Comi-
sión de Monumentos Na-
cionales para que Sewell no
fuera demolido y que fuera
declarado monumento na-
cional. "Se rechazo la de-
daratoria pero se recomen-
dó no seguir demoliendo y
darle algún uso utilitario".

Tras todas estas décadas, la
labor de Alberto Collados
fue destacada por primera
vez la noche del miérco-
les en una ceremonia que
organizada por la Corpo-
ración Patrimonial Sewell
y el Circulo Social Sewell,

En el mismo año, comenzó con la estatuilla Abraham

Surtido

con las cartas al director,
"que después se convirtió
casi en un vicio, pero bre-
ves y asi al callo" con la Idea
de visibilizar la importan-
cla patrimonial de la ctu-
dad minera.

Quintana Robles, distin-
ción que busca reservada a
quienes han contribuido al
conocimiento, resguardo
y difusión de la historia de
Sewell,
"Senti que se había pro-
ducido un vuelco en esta
situación de no reconoci-
miento y el inicio de una
etapa en que ese reconoci-
miento debiera extenderse
a todo lo que se publique
sobre Sewell", afirmó sobre
ser premiado por su inque-
brantable labor.
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DECRETO:

1. ORDÉNASE la Demolición (Retino) de la estructura afectada con amenaza de demumbe, constituyendo un peligro para

la seguridad de las personas, ubicada en Calle Aurora Nº 1008, Rol de Avaluo Fiscal 56- 27, de esta Comuna, en conformidad

al Art 148-3 y Art. 156, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, de propiedad de doña JOSEFINA WEPPLER LEON,

Cédula Nacional de Identidad Nº 3.382.491-2, lo anterior de acuerdo con lo señalado en les Considerandos Nº1, 2, 3, 4, y

Nº5, del presente Decreto.

II. OTORGASE un plazo perentorio de ejecución, de 30 días corridoio
Decreto de la Demolición ondenada en el resuelvo anterior, contados desde el momento de ser notificada la presente

Resolución, además, el no cumplimiento de éste, será motivo suficiente, para proceder a lo ordenado con cargo del

infractor, con personal de la Dirección de Gestión Ambiental de la Ilustre Municipalidad de Rancagua.

III. NOTIFIQUESE el presente Decreto, por el Secretario Municipal, en su carácter de Ministro de fe, a Doña Josefina

Weppler León, con domicilio en Calle Aurora 1008, de esta comuna, y si éste no fuere habido, procédase de acuerdo a lo

establecido en el articulo Nº 151, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, que señala, en su parte pertinente:

". .. y si este no fuere habido, ni tuviere representante Legal o mandatario conocido, la notificación se hará por medio de

avisos, que se publicarán tres veces en un periódico de la ciudad cabecera de la provincia ...

IV RECÁBASE el auxilio de la Fuerza Pública, si fuera necesario, para llevar a cabo las diligencias decretadas en esta

resolución, a Carabineros de Chile, con domicilio en Buenas Nº 515, Rancagua.

V. PROCÉDASE por el Departamento de Relaciones Públicas y Comunicación Estratégica, a efectuar las publicaciones

señaladas en el resuelvo anterior, de ser necesario.

VI. INSTRUYESE a la Dirección de Gestión Ambiental, a efectos de llevar a cabo la demolición ordenada en el presente

Decreto, de no realizarse dicha acción, por su propietario, dentro del plazo señalado, y una vez que la presente resolución se

encuentre ejecutariada, de ser procedente.

VI. NOTIFIQUESE el presente Decreto, de acuerdo al procedimiento establecido en el articulo 45 y siguientes, de la Ley Nº

19.880, que Establece Bases, de los Procedimientos Administrativos, que rigen los actos de los Órganos de la

Administración del Estado, mediante carta certificada a Carabineros de Chile, con domicilio en Bueras Nº 515, Rancagua,

y mediante coneo electrónico al Director de Gestión Ambiental, al Director de Obras Municipales, y al Director de Control.

VIII. COMUNICASE que, el destinatario del presente acto administrativo, le asisten los siguientes recursos de acuerdo a le

establecido en el articulo 41 de la Ley Nº 19.800: En contra del presente acta, podrá deducirse recurso de reposición ante

esta Entidad Edilicia, dentro del plazo de 5 dias hábiles administrativos contados desde su notificación, de conformidad a lo

dispuesto en articulo 59 de la Ley Nº19.880, sin perjuicio de los recursos, acciones o derechas que se pueden hacer valer

ante las autoridades correspondientes y de las demás formas de revisión que procedan de los actos administrativos, entre

ellos el Recurso Extraordinario de Revisión, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 60 del referido cuerpo normativo, como

también el Procedimiento de Invalidación según lo establecido en el articulo 53 de la citada ley. También podrá deducirse

el Redamo de Ilegalidad contemplado en el articulo 151 letra b) del DEL 1, de 2006 que Fija el Texto Refundido, Coordinado

y Sistematizado de la Ley Nº 18.695, dentro del plazo de treinta días, contado desde a fecha de publicación del acto

Impugnado, tratándose de resoluciones o desde el requerimiento de las omisiones y finalmente el Recurso de Protección

ante la llustrísima Corte de Apelaciones de Rancagua, previsto en Articulo 20 de la Constitución Politka de La República.

Plazo: 30 dias corridos contados desde la notificación del presente acto administrativo, de conformidad a lo dispuesto en el

articulo 1º del Auto Acordado sobre Tramitación del Recurso de Protección de Garantías Constitucionales. Además, podrá

ejercer los derechos que le confieren los articulos 152 y siguientes de la Ley de Urbanismo y Construcciones.

IX. PUBLIQUESE el presente Decreto, en la Página Web Municipal.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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